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No se puMica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimo» 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s * — 1 . * Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eiempiar de 
««da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como -se reciba, hasta la fijación del eiempiar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
. S." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador civil. 

P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pe»et» i 
tásales por cada eiempiar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 
«•«trates, con pago adelantado. / 

Restantes suscripciones. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pajfo adelantado. ' 
E D I C T O S Y A N U N C I O S — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 

, b) Los demás , 1,50 pesetas l ínea. N 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes . 
de 31 de Diciembre de 19H 

C I R C U L A R 

A los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento 

Con arreglo al a r t ícu lo 34, párrafo 
l.0de la Ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, es obl igación de 
los Ayuntamientos la rectif icación | 
del P a d r ó n Municipal todos los años, 
la que, con arreglo al párrafo 3.° del 
mencionado articulo, ha de referirse 
al día 31 del mes actual. 

I En su consecuencia, todos los 
Ayuntanyentos de la provincia han 
de proceder a la tercera rectif icación 
del P a d r ó n de habitantes de 1940, 
ateniéndose a lo que p recep túan los 
artículos 30 al 34 de la Ley Munic i -
pel, en re lac ión con los 30 al 48 del 
Heglamento sobre pob lac ión y tér
minos municipales. 

Es necesario tener muy en cuenta 
que son vecinos ios españoles eman
cipados que residen habitualmente en 
si té rmino municipal , ha l l ándose 
inscriptos, con tal carác te r , en el 
l adrón ; y domiciliados, los españo
les o extranjeros que viven habitual

mente en el t é rmino y forman parte 
de una casa o familia. 

Todo español o extranjero ha de 
estar empadronado, como residente, 
en un solo Municipio del Estado; 
por lo que, quien resida en varios 
ha'de optar por la inscr ipc ión en el 
P a d r ó n de uno de ellos; y si alguien 
se hallare inscrito en el P a d r ó n de 
dos o m á s pueblos, se es t imará como 
vál ida la inscr ipc ión ú l t i m a m e n t e 
verificada. 

Los funcionarios públ icos t e n d r á n 
vecindad en el Municipio donde 
ejerzan sus funciones, desde el mo
mento de la toma de posesión. 

La calidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento. 

Son t ranseúntes los que se encuen
tren accidentalmente en un Ayunta
miento. 

La pob lac ión de Hecho la han de 
constituir los residentes presentes y 
los t ranseúntes , y la de Derecho las 
residentes presentes y ausentes. 

Para mayor a c k r a c i ó n del con
cepto de residente es necesario tener 
presente que se considera como tal 
a los presentes forasteros que se 
aprecie se establezcan en el Ayunta
miento con carác te r definitivo, bien 
por traer a él a su familia, por arren
dar vivienda, de sempeña r car«o o 
negocio establece o por s ín tomas pa
recidos. 

Se debe rán dar de baja definitiva 
a los ausentes notoriamente des

arraigados por ausencia larga y sin 
contaeto de bienes o familia en e l 
t é rmino . 

Respecto al paso de domiciliados 
a vecinos, deberá hacerse para todo 
residente emancipado en el a ñ o (y 
con dos al menos de residencia) por 
may o r í a de edad y viudez en las 
mujeres; y de vecinas a domici l ia
das, a las vecinas que contrajeran 
matrimonio." 

T a m b i é n hay que tener en cuenta 
a los menores de edad sometidos a 
residentes, que se hallen fuera por 
servicio de armas, domésí icos , novi 
ciado, internado, detenido, etc., los 
que deben ser inscritos en el A y u n 
tamiento. 

Es muy importante tener presente 
respecto a Hs altas y bajas nomina
les, que se a t e n d e r á n no sólo con el 
Registro Civi l , sino a d e m á s con las 
migraciones, por el procedimiento 
policial establecido en'cada Ayun
tamiento para su diligencia, pues no 
puede admitirse la apa t í a de Ayun
tamientos importantes de la provin
cia que no hacen constar variacio
nes de la pob lac ión por movimiento 
migratorio, fundándose en que no 
lo han consignado los interesados, 
pues ello revela -una falta de celo 
considerable, y a que el Ayunta
miento debe subsanar esta omis ión , 
que fallecieron en otro, a cuyo efec
to, en el mes de Enero p r ó x i m o , re
mit i ré a cada Ayuntamiento re lac ión 
de los fallecidos en otros Munic i -



pios de la provincia durante el año 
de 1944, deducida (ie los boletines 
demográf icos que obran en m i po
der, a la que debe rán sumarse los 
fallecidos en otras provincias y cuyo 
óbito conozca el Ayuntamiento la 
falta de la relación citada no será 
obs tácu lo para que los Ayuntamien
tos realicen la labor de Rectifica
ción padronal dentro de los plazos 
seña lados en el art. 36 y siguientes 
del Reglamento sobre- Pob lac ión y 
t é rminos municipales. x 

.Los respectivos Apéndices , previa
mente aprobados por las Corpora
ciones, y diligenciados conveniente
mente, debe rán ser presentados, en 
un ión del Cuaderno Auxi l ia r y tres 
r e súmenes numér i cos en esta ofici
na de mi cargo, el día 30 del p i ó x i -
mo Abri l , Jo m á s tarde, debiendo 
ser reintegrados con timbres móvi
les de veinticinco cén t imos por plie
go, y los resúmenes -por hojas. E l 
Cuaderno Auxi l ia r no lleva reinte
gro. 

Es necesario que el día 30 de Abr i l de 
1945 se encuentre en m i poder la Rec
tificación del Padrón de Í 9 H , evitan
do lenidades y demoras, que, de existir, 
serían severamente sancionados. 

Hay que tener en cuenta la Ins
t rucc ión de 14 de Noviembre de 
1924, ar t ículo 27, que se transcribe 
literalmente en circular de esta ofi
cina inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Diciembre de 1938. 

Espero de los Secretarios munic i 
pales y sus Agentes el mayor escrú
pulo en la Rectificación del P a d r ó n , 
ya que, si bien circunstancias de 
muy variabla. índole lo han impedi
do hasta ahora, no está lejano el día 
en que se implante en nuestre Na
c ión el P a d r ó n abierto, modalidad 
inédi ta de una gran eficacia admi
nistrativa. 

Los Alcaldes debe rán acusarme 
recibo de esta circular a correo se
guido. 

León, 4 de Diciembre de 1944— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

4193 

leiatora de Obras PúMícas 
de la pronetia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la* recep

c ión definitiva de las obras de re
pa rac ión , de exp lanac ión y fir

me de l o s k i lómet ros 5 al 9 
de la carretera de La Magdalena a 
la de Palencia a Tinamayor, he acor
dado en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D . José Revi-
Uo Fuertes, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radica, que es de La Robla, en 
un plazo de 20 días, debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella Autoridad la entrega de las 
reclamaciones -presentadas, q u e 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de 30 días , a contar de 
la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 1 de Diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

4T04 

Dlfísión HidráalícajIelNorle de España 
Aguas terrestes.—Concesiones . 
Anuncio y Nota - Estracto 

Don Juan Antonio Digón F e r n á n 
dez, vecino de Ransinde, Ayunta
miento de Vega de Valcarce (León), 
solicita la concesión de 10 litros de 
agua por segundo, del arroyo La 
Fuente Grande, en t é rminos de su 
vecindad, con destino al acciona
miento de un molino harinero de 
una piedra. 

Se proyecta ubicar el molino, a los 
35 metros del origen del arroyo, de 
modo que el muro posterior del edi
ficio sirva de toma de aguas, canali
zan lo aqué l con múre les destinados 
a contener los terrenos contiguos. 

Todas las obras se e jecutarán en 
terrenos de dominio púb l ico , solici 
t ándose asimismo la ocupac ión ¡de 
ellos. 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por el 
plazo de treinta días naturales con
tados a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 

las obras y aprovechamiento de que 
se trata, puedan presentar sus recla
maciones durante el expresado pía-
zo, en la Alcaldía de Vega de Val-
caree, en la Jefatara de Obras Públi
cas de León, donde se hal lará de 
manifiesto un ejemplar del proyecto 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee y en la Jefatura de 
esta División, en cuyas oficinas, si
tas en Oviedo, calle de Dr. Casal, nú
mero 2 - 3.°, se ha l l a r án de manifi
esto el expediente y proyecto de que 
se trata, 

Oviedo, 22 de Noviembre de 1944! 
— E l Ingeniero Jefe, José González 
Vajdés. 

4014 . N ú m . 621.-76,50 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Carucedo 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades pa^a 1944, 
se anuncia su exposición al público, 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo. 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados ,_acompañadas 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Carucedo, 2 de Diciembre de 1944,-
El Alcalde, Ricardo Bello. 4148 

Ayuntamiento de 
Folgoro de la Ribera 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios sobre productos de la tierra 
y utilidades del año actual, se halla 
expuesto al púb l i co por t é rmino de 
ocho días en esta Secretaría, a los 
efectos de reclamaciones en dicho 
plazo y dos días más . 

Foigoso de la Ribara, a 4 de Di
ciembre de 1944.—El Alcalde, Agus
tín Campazas. 4152 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobada en principio por este 
Ayunlamiento, propuesta ¡de habili
t ac ión de crédi to, al presupuesto 
del año actual, para el pago in
aplazable de los trabajos de cro-
quizac ión Jdel t é rmino municipal y 
otros varios, se anuncia por el pre' 
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senté que el expediente que al afecto 
se instruye, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal , por un 
plazo de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Santovénia de la Valdoncina, 5 de 
Diciembre de Í944 . — El Alcalde, 
Evaristo Robles. 4153 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Acordado por esta Corporac ión , 
a propuesta de la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, un 
suplemento de crédi to , de varjos 
capítulos y ar t ículos del presupues
to municipal ordinario del año ac
tual, el expediente .de su razón se 
halla expuesto al púb l i co en esta 
Secretaría, por él plazo de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Gradefes, 5 de Diciembre de 1944.--
El Alcalde, (ilegible). . 4156 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 23 del mes actual, la 
opcvrtuna propuesta ^e suplemento 
de crédito, importante m i l novecien
tas cuatro pesetas, por medio de su
perávit del ejerció anterior liquida
do, para atender al pago inaplazable 
de obligaciones para las cuales no 
existe cons ignación suficiente, que 
da de manifiesto al públ ico en la 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi les 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vi l lamart in de Don Sancho, a 30 
de Noviembre de 1944.—El Alcalde, 
Marcelino Ampudia . 4134 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Hecha la d i s t r ibuc ión de la riqueza 
global por los conceptos de rús t ica 
y pecuaria señalada a este Ayunta
miento por las señores Inspectores 
del Servicio de Amillaramiento afec
tos a esta provincia, se ha procedido 
a formar los padrones, listas y d e m á s 
documentos inherentes a los [expre
sados conceptos, por los que ha de 
tributar el p róx imo año de 1945, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaria Municipal , por un plazo 

de diez días a los efectos de reclama
ciones. 

Santa María del Monte de Cea, 2 
de Diciembre de 1944.—El Alcalde, 
Dionisio de la Red. 4151 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por la Junta de Manco
munidad de este Partido Judic ia l el 
presupuesto ordinario para las aten
ciones de la Admin i s t r ac ión de Jus
ticia que ha de r-egir en el p r ó x i m o 
año de 1945, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-, 
tamiento por t é rmino de quince días^ 
a los' efectos del ar t ículo 300 y 301 
del Estatuto Municipal vigente. 

Asimismo se halla expuesto al pú
blico el Repartimiento, girado entre 
los Ayuntamientos interesados, si
guiente: 

Pesetas 

Almanza 
Bercianos del Camino 
E l Burgo Ranero 
Calzada del Coto , 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea . ' 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Go'rdaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Sahelices del Río 
Sahagún 

386,05 
294,03 

1.117,10 
493,80 
295,50 
199,95 
590,55 
660,55 
879,35 
152,45 
691,05 
361,75 
670,55 
431,75 
679,05 
377,55 

1.977,10 

cío de 1945, queda expuesto al pú
blico por espacio de* quince días , 
para que durante este plazo pueda 
ser examinado por cualquier vecino, 
admi t i éndose reclamaciones contra 
el mismo. 

Quintana de Fon, 27 de Noviem
bre de 1944.—El Presidente, Grego
rio Nova. 4114 

Junta vecinal de Villacorta 
Aprobado por la Junta vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 19Í5, c[ueda expuesto al p ú 
blico por espacio de quince días , 
para que durante este plazo pueda 
ser examinado por cualquier vecino, 
admi t i éndose reclamaciones contra 
el mismo. ' 

Vi l lacor ta , a 27 de Noviembre 
de 1944 . — E l Presidente, Remigio 
Rodrigo. 4147 

Sta. Cristina de Valma^irigal 468,05 
Sta. María del Monte de Cea 800,05 
Valdepolo 1.344,35 
Vallecillo 292,35 
La Vega de Almanza 514,30 
Vil lamart in de Don Sancho 317,05 
Vi l l amo l V 428,55 
Villamoratier de las Matas 320,75 
Villáselán 670,00 
Viljaverde de Arcayos 397,55 
Villazanzo de Valderaduey 1.155,50 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados. 

Sahagún , 4 de Diciembre de 1944.-
E l Alcalde-Presidente, (ilegible). 

4131 

Entidades menores 
Junta vecinal de Quintana de Fon 
Aprobado por la Junta vecinal él 

presupuesto ordinario para el ejercí-

M m j j g j ^ j i de losíicia 
Juzgado de primera instancia de León 
D. Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saber. Qua en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante, se t r a m i 
tan autos-de juic io ejecutivo, hoy en 
ejecución dé sentencia, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, contra otros y D o ñ a 
Manuela Luengo Pérez y por falleci
miento de ésta, sus herederos desco
nocidos, sobre pago de 6.700 -pesetas 
de principal , intereses, gastos y cos
tas. En dichos autos se embargó pre
ventivamente en "once de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y ocho, ra t i 
ficado después en, 15 de Junio si
guiente, como de la pertenencia de 
los demandados, una casa con patio, 
en Benavides de Orbigo, calle de 
Prado Palacio, n ú m e r o siete, antes 
sin n ú m e r o , de planta baja y p r i n c i 
pal, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Astorga, al l ib ro 871, fol io 
100, finca 4.359, inscr ipc ión 1.a; y a 
v i r tud de escrito de la parte ejecu
tante, he acordado requerir por me
dio del presente a los referidos here
deros de la citada D * Manuela 
Luengo, para que en t é rmino de seis 
días presenten en Secretar ía los t í tu
los de propiedad de dicho inmueble, 
a ía Vez que hacerle saber la desig
nac ión de perito qué a favor de don 
Evaristo Robles y Robles, de esta ve
cindad, ha hecho la parte ejecutante 



previn iéndoles que en t é rmino de 
segundo d í a , ' n o m b r e n otro por la 
suya, aperdibidos de tenerles por 
conformes con aquél . 

Y para que sirva de notificación 
en requerimiento y notif icación en 
legal forma, a los desconocidos he
rederos de la D.a Manuela, se extien
de el presente en León, a cinco de 
Diciembre de m i l novecientos cua-

cuatro .—Agust ín B. Puente, 
rio Judicial , Valentín Fer-

^ m . 623.-75,00 ptas. 

in B. Puente Veloso, Juez 
de ^trucción de León y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Mariano Echeva r r í a Eche-
pare, de 18 años, soltero, hojalatero, 
natural de Foronda, vecino que fué 
de Palencia, hoy en ignorádo para
dero, para que en t é rmino de ocho 
días , comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión a prestar dec la rac ión 
y responder denlos cargos que le re
sultan; aperc ib iéndole que si no lo 
verrfica le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar, acordado en sumario 
n ú m e r o 164 de 1942 por hurto de 
cabal le r ías . 

Dado en León a 30 de Noviembre 
de 1944 . -Agus t ín B. Puente . -El Se
cretario jud ic ia l , Valentín F e r n á n 
dez. 

4108 

Cédulas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas n.0 519 

de 1944 por estafa contra José «M.f 
Rodríguez Robles en ignorado para
dero se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado Pilotos Re-
gueral 6, para el día dieciséis de D i 
ciembre a las once horas acudiendo 
con las pruebas que intenten valerse. 

León a treinta de Novienmbre de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.— 
E l Secretario, Jesús Gil 

4124' 
o 

o o -
Por la presente se cita a los que se 

consideren perjudicados en sumario 
instruido por este Juzgado con el 
numero 381 de 1944 por estafa de ^00 
y 525 pesetas, cometidas en esta Ciu
dad el día 23 o 24 de Septiembre 
ú l t i m o por Emi l io Collantes García 
y Fidel Rodríguez Martín, con el fin 
<lé recibirles dec larac ión en dicho 
s u m a r i o , ofreciéndoles al mismo 

tiempo las acciones del artuculo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
nal en dicha causa, cuyas acciones 
se entenderá por ofrecidas si no com
pareciesen en' el t é r m i n o de diez 
días . 

León, 28 de Noviembre de 1944.— 
El Secretario Judicial, Valent ín 

F e r n á n d e z . 
4107 

o 
o o 

En el ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 537 de 1944 por estafa contra Ar
gentina Diez Alonso, en ignorado 
paradero setiehe acordado citar a la 
misma en este Juzgado Pilotos Re-
gueral 6, para el día dieciséis de D i 
ciembre a las once horas acudiendo 
con las pruebas que intente valerse. 

León a 2 de Diciembre de 1944.— 
El Secretario, Jesús Gil. 4165 

o 
o o , • 

Por el presente se cita y hace sa
ber, a Manuel Carbajo Fe rnández , 
de 36 años de edad, casado, vende
dor ambulante, hijo de Clemente y 
Juliana, natural de Vi l l amon tán de 
la Valduerna (León), y que tuvo su 
domici l ió en esta Capital, calle de 
Gil y Carrasco, n ú m . 7, hoy en igno
rado paradero, que en el expediente 
n ú m . 9543 3430 64, instruido en esta 
Fiscal ía Provincial de Tasas, contra 
el mismo, recayó acuerdo con fecha 
24 de Noviembie p róx imo pasado en 
v i r tud del cual es sancionado con la 
multa de m i l pesetas. Contra esta re
solución puede interponer el oportu^-
no recurso de alzada ante el I lustr i-
simo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa hy su 50 
por 100, en tiempo de dos días háb i 
les y siguientes al de la pub l i cac ión 
del presente Edicto, pasados los 
cuales sin haber recurrido, la san^ 
ción es firme, debiendo por lo tanto 
abonar la mul ta -en el t é rmino de 
ocho días, pasados los cuales y si 
no lo verifica, se p rocederá a su 
exacción por la vía de apremio y 
se sol ici tará su internamiento en un 
Campo de Trabajo por el tiempo 
-que proceda. Pudieodo recoger , la 
copia del acuerdo en esta Fisca l ía 
Provincial . 

León, 4 de Diciembre de 1944. —El 
Fiscal Provincial tie Tasas Acciden
tal , (ilegible). 4162 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco Moheda Garcés, Juez 

munic ipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva por la vía de apremio 

una multa de 500 pesetas- impuesta 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
a D. Juan Méndez González, tengo 
acordado señalar para la celebra
ción de la subasta de la máquina 
embargada el día 31 de Enero 
a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado. 

Una m á q u i n a de escribir «Woods-
toch» modelo n ú m . 5, sin que cons
te el n ú m e r o de aquél la , en regular 
estado de conservac ión . Tasada en 
1,000 pesetas. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo* que podrán haceise a calidad 
de ceder el remate a un tercero y que 
para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores c o n s i g n a r 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 3 por 100 efectivo del va
lor de la m á q u i n a que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en i^eón a 4 de Diciembie' 
de 1944.—Francisco Mol leda . -El Se-" 
cretario, Jesús Gi l . 

41,71 35,00 ptas. 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 
Juzgado munic ipal de León. * 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 504 de 1944 contra Fran
cisco Pérez Cepeda, por hurto, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 2 de Diciembre de 1944; el 
Sr. D. Francisco Moheda Garcés, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente juic io de 
faltas contra Francisco Pérez Cepe
da y Angelita Vil lar Ordóñez , cuyas 
circunstancias personales constan 
en el parte de la Comisaria de Vigi
lancia de esta ciudad, por hurto, 
siendo parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Francisco Pérez Cepeda, 
a la pena de treinta d ías de arresto 
menor y a las costas de este juicio, 
debiendo absolver a Angelita V i l k r 
Ordóñez , por no aparecer compro
bado su par t ic ipac ión en los hechos 
denunciados. No habiendo lugar a 
hacer dec la rac ión sobre indemniza
ción c iv i l por haber sido recobrada 
por,su d u e ñ o la bicicleta hurtada. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco M o h e d a . - R u b r i c a d o . » 

León, 4 de Diembre de 1944.— 
Francisco Moheda.—Jesús Gil, 
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